
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva (H), dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
           
         

Proceso : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  
GARANTIA REAL    

               Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  
CREDITO UTRAHUILCA 

Demandado :  HANER CONDE BUSTAMANTE Y OTROS  
Radicado :  2021-886 
 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la parte deman-

dante, en escrito remitido el 30 de septiembre del 2022, se ordena OFICIAR a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA (H), con lo fin de 

precisarle que la medida la medida de embargo y secuestro preventivo decretada 

sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-256735 se encuentra 

por cuenta de proceso radicado bajo el No. 4100 1418 9003 2021 00886 00.  

Lo anterior por cuanto en oficio No. 1014 del 29 de junio del 2022 dirigido a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA se incurrió en un error 

de digitación al señalar el número de radicado del proceso.  

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase a través de correo elec-

trónico. 

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

NSP 

 


